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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 854  

 En atención a la petición contenida en el memorial enviado al correo 

institucional del juzgado por el mandatario judicial de la ejecutante, en la que 

solicita se ordene el pago de los títulos de depósito judicial, que se encuentran en 

la cuenta de este Juzgado, para el referido proceso, por ser procedente, 

 

  SE DISPONE: 

 

Por la Secretaría, OFÍCIESE al Banco Agrario de Colombia, con el fin de que 

se sirva pagar a la demandante Teresa Rosalba Delgado, con cédula de ciudadanía 

27.307.774, los títulos de depósito judicial, que se encuentran constituidos en la 

cuenta de este Juzgado para el referido proceso, y los que posteriormente llegaren.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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